
2023-153 

 

 

Auto de sustanciación número 770 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

                                    

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

 

            Manizales, cuatro de mayo de dos mil veintitrés. 

 

       

Se encuentra a Despacho la presente demanda de 

ALIMENTOS, promovida por el menor E.S.R. representado por 

su progenitora JOHANNA CAROLINA RAMÍREZ SALAMANCA, 

en contra de JOSÉ MIGUEL SERNA MALDONADO. 

 

Revisada la demanda se observa que reúne los requisitos 

previstos en los artículos 82 y 391 del Código General del 

Proceso, por lo que se admitirá.  

 

En cuanto a los alimentos provisionales solicitados por la parte 

demandante, se accederá y se fijarán en cuantía del 25% del 



salario y demás prestaciones sociales legales y extralegales 

que perciba el demandado al servicio de la Policía Nacional. 

 

Se oficiará a las autoridades de migración del Ministerio de 

Relaciones Exteriores para que registre la prohibición al 

demandado de salir del país, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 598 numeral 6º ibidem. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Familia de 

Manizales Caldas,  

 

R E S U E L V E: 

 

1º. ADMITIR la demanda de ALIMENTOS, promovida por el 

menor E.S.R. representado por su progenitora JOHANNA 

CAROLINA RAMÍREZ SALAMANCA, en contra de JOSÉ 

MIGUEL SERNA MALDONADO. 

 

2º. DAR a la demanda el trámite indicado en el artículo 391 

del Código General del Proceso. 

 

3º. FIJAR alimentos provisionales en favor del menor, en 

cuantía del 25% del salario y demás prestaciones sociales 

legales y extralegales que perciba el demandado al servicio 

de la Policía Nacional. Líbrese oficio en tal sentido. 

 

4º. NOTIFICAR este auto al demandado y correrle traslado por 

el término de diez (10) días, mediante envío de la demanda y 

sus anexos al correo electrónico: miguelserna1791@gmail.com 



(Artículo 8 Ley 2213 de 2022). La notificación se realizará a 

través del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de 

Familia, teniéndose por efectuada una vez transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 

empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación.  

 

6º. OFICIAR a las autoridades de migración del Ministerio de 

Relaciones Exteriores para el registro de la prohibición al 

demandado de salir del país, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 598 numeral 6º ibidem. 

 

7º. ENTERAR de esta decisión al Procurador de Familia adscrito 

al despacho. 

 

8º. RECONOCER personería al DR. JOSÉ ERMINSON GIRALDO 

LÓPEZ, para obrar en nombre y representación de la 

demandante, en los términos del poder conferido. 

 

 N O T I F Í Q U E S E  

        

     MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

     J U E Z  
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